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INTRODUCCIÓN. 
  
 Creo que todos estamos conscientes de los diversos cambios que las 
sociedades han experimentado. No solamente en los ámbitos culturales, 
sino también en los científicos, como religiosos. Los diversos movimientos 
que se han levantado a través de la historia, para cuestionar las creencias o 
prácticas populares, son un fiel testimonio de ello. Movimientos como la 
Reforma Protestante, el feminista, el de los homosexuales, y muchos otros 
más, han y están teniendo gran impacto, no solamente sobre la sociedad, 
sino también dentro de las iglesias, sin tomar en cuenta aquí su 
denominación, o su antigüedad. Los predicadores de las iglesias de Cristo 
también se están viendo desafiados a tomar una postura ante dichos 
cambios en el mundo. Algunos ya han hecho tales cambios, y han tomado 
una posición convincente a favor o en contra de ellos. Tal es el caso de la 
presente obra que estoy comentando. 
 
 ¿Son los cambios todos positivos y buenos para la sociedad? Sobre 
todo, ¿para la iglesia? Desde luego, no debemos confundir entre cambios 
necesarios por causa del progreso (como el de las “planchas para ropa” o 
“molcajetes” por “licuadoras”), con los cambios que atentan contra la 
voluntad de Dios. Desde luego, mucho de lo que leemos en la Biblia, tanto 
en mandamientos como en asuntos incidentales, están presentes en todas 
las culturas antiguas, aún cuando estas ignoren por completo la existencia 
de Dios, o de las Escrituras.  No obstante, ¿es tal hecho razón suficiente 
como para poner en tela de juicio, los diversos mandamientos de Dios, que 
tienen que ver con el papel de la mujer en la iglesia? Cuando muchos 
cuestionan y aún declaran que las afirmaciones de Dios al respecto, son ya 
“discriminatorias” (se tome el término de forma peyorativa, o no), sí es 
atentar contra la autoridad de las Escrituras.  La hermenéutica que 
pretende ignorar diversos mandamientos de Dios, tachándolos como 
arcaicos, o propios de otras culturas, no aplicables a ciertos sectores de la 
sociedad y a ciertos países (pues es claro que no todos los países gozan de 
la misma modernidad en cuanto a cultura o moral se refiere), 
definitivamente comete el mismo error de los antiguos. Sí, de aquellos que 
creían que la tierra era “plana” y que constituía el centro del universo. Los 
teólogos de aquellos días conformaban sus interpretaciones en base a la 
ciencia de su época. Tanto la ciencia de sus días, como la interpretación que 
las autoridades religiosas proponían, estaban equivocadas. Galileo 
demostró dicho error. ¡Y la Biblia también! El desarrollo de la ciencia, como 
la madurez de la humanidad en cuanto a educación se refiere, expuso dicha 
verdad bíblica escondida por la ignorancia de sus días.  ¿Cometeremos el 
mismo error? ¿Propondremos el “ignorar” los diversos mandamientos que 
Cristo entregó por sus apóstoles a la iglesia que edificó, con respecto al 
papel de la mujer en ella? 

 
Los diferentes métodos de investigación que nos ayudan a 

comprender la forma de vida y creencias que tiene determinada población 
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en el mundo, no son métodos propios del presente siglo, ni tampoco la 
panacea para lograr comprender a sociedades antiguas que han 
desaparecido. En tal caso, siempre se concluirá con bases hipotéticas. El 
estudiante de la Biblia, por ejemplo, al investigar los diferentes contextos 
culturales, religiosos y políticos del pueblo hebreo, sabrá que dicho pueblo 
ya no existe. El actual pueblo hebreo no es el pueblo del que leemos en la 
Biblia. El actual pueblo hebreo es uno que tiene religión, pero que no tiene 
Dios. No hay guía para ellos, sino solo la que puedan recibir de sus 
maestros religiosos, los cuales han dejado de gozar de la guía divina con la 
que gozaba el pueblo de Israel del que leemos en la Biblia. La historia 
revela que después del año 70, y aún un poco antes, el pueblo hebreo sufrió 
diversos cambios en sus creencias, y desde luego, también en las 
interpretaciones y aplicaciones que hacen de las Escrituras.  Ya Pablo les 
había dicho que ellos carecían de “ciencia”, aún cuando manifestasen 
mucho celo por sus tradiciones. Y este es el punto. ¿Son los mandamientos 
de Dios prescritos en la Biblia, tanto en el Antiguo como en el Nuevo 
Testamento, asuntos que tengan que ver con la cultura, o la tradición de los 
pueblos, o del mismo pueblo hebreo, con su respectivo desarrollo a través 
de los siglos? O ¿Se trata de mandamientos que Dios estableció por su 
sabiduría, siendo parte de su voluntad, para una sana organización de su 
pueblo, y en el presente, de su iglesia? 
 
  Por otro lado, ¿por qué rechazar los conceptos sociales y 
antropológicos de un pueblo que su cultura, política y religión ha sido 
sumamente influenciada por el Dios verdadero? A veces leemos la palabra 
“social” y “antropológica”, y creemos haber encontrado la vuelta correcta y 
adecuada para ignorar los mandamientos que no son de nuestro agrado.  
¿No tiene la iglesia una vida “social” influenciada por la voluntad del Señor? 
¿Qué refleja la “antropología” al estudiar al pueblo Cristiano? Refleja, sin 
duda, formas y modos de vivir bien particulares, que incluso, pueden ser 
hasta mal vistos por quienes ignoran la voluntad de Dios en sus vidas. 
Cuando leemos sobre lo que Dios dice acerca de la mujer en el pueblo 
hebreo, como en la iglesia, y cuando leemos tales cosas con los lentes del 
mundo, vemos en ello discriminación, o formas de vida arcaicas, propias de 
aquella época. En esto no hay objeción. Cuando el Cristiano, o el predicador 
quiere armonizar la cultura moderna, y aún el modo de pensar de dicha 
cultura, con la cultura y la vida que determina Dios para sus hijos, entonces 
se produce un juicio negativo, que no podrá tener otro resultado, sino uno 
como el del autor de la obra bajo consideración. Todos los que han 
redactado documentos como el de Emilio Lospitao, tienen un factor común: 
Evolución.  Una vez confesado dicho desarrollo, finalmente confiesan que lo 
que quieren es que la iglesia tome el mismo camino que la sociedad en que 
vivimos. Así que, razonan, “Si Dios en el pasado tomó en cuenta la cultura 
de los pueblos para dictar sus leyes, ¿por qué ahora no hemos de hacer lo 
mismo? Tomemos el mismo camino de nuestra sociedad, ignorando los 
mandamientos de Dios que no se conforman a la misma, para evitar así, 
bajo dicha armonía con el mundo, la discriminación de la mujer en la 
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iglesia…”  El error salta a la vista, pues, al ver al pasado, pueden acusar a 
Dios de haber adecuado la revelación a la cultura de aquellos días, pero, 
¿cómo probarán que Dios lo hace ahora? ¿Dónde podrán encontrar una 
Escritura, en la que Dios se conforme a la sociedad actual? Luego, y como a 
todo movimiento sectario, les seguirá faltando un, “…Así dice el Señor….”. 

 
Referirnos a Mesopotamia como la “cuna de la humanidad”, es hablar 

conforme al mundo, y no conforme a la Palabra de Dios. ¿Acaso los 
pobladores de la tierra, antiguos a dicha civilización, eran gente en un 
estado bruto, sin tener conciencia de su existencia, o aún sin estar 
organizados? Para todo estudiante de la Biblia, siempre y cuando ésta tenga 
un buen estado de autoridad en su mente sobre las diversas ciencias como 
la historia, la geografía, la antropología y demás escuelas seculares, no será 
nada difícil saber que las pretensiones no tienen otro fin, sino el de 
presentar a la Biblia, o al menos, a parte de ella, como una pobre copia de 
las diversas escrituras, religiones y sociedad de la antigüedad. Muchos se 
sorprenden al ver la evidencia atea que existe al respecto, al ellos mostrar, 
y con razón, de que diversas civilizaciones antiguas, presentan relatos muy 
similares, y algunos idénticos, a diversos episodios, y aún a leyes 
encontradas en la Biblia, más antiguos que los escritos por Moisés. Creen 
que dichos relatos o escrituras más antiguas que la Biblia, son evidencia de 
que los hebreos (¿O Dios?), sencillamente adaptaron aquello que les 
pareció bueno, para conformar su ley, y así vivir como nación. Creen aún 
más, que en los días en que nació la iglesia, las distintas enseñanzas que los 
apóstoles predicaron y enseñaron, tienen también su origen en dicho 
“plagio divino”. La “discriminación de la mujer”, dicen, nació en pueblos 
antiguos e ignorantes de la voluntad de Dios. Tal “discriminación” fue 
adaptada a su cultura y a sus Escrituras, por los hebreos. Los apóstoles de 
Cristo perpetuaron en el Nuevo Testamento tal exclusión de la mujer. Y 
concluyen, “¡Debemos ser libres de ello!”.  Fíjese bien en lo que sigue, y 
notará que no estoy entendiendo mal el planteamiento del autor: 

 
La tesis que defendemos en este trabajo es que la situación discriminada de 

la mujer respecto al varón, que encontramos en la Biblia, constituía una 
institución social más de las muchas que regulaban la vida familiar, política y 
religiosa del pueblo judío.  Obviamente, dichas instituciones tuvieron validez 

por sí mismas en su tiempo y en el contexto histórico del pueblo que las 
reguló, las practicó y, en suma, las vivió. Hacemos un reconocimiento de las 

mismas por el valor que allí tuvieron, como soporte que toda comunidad 
necesita para dar sentido a sus principios sociales, morales o espirituales. 
Pero, a la vez, queremos significar el valor relativo y temporal de dichas 

instituciones. Ni que decir tiene que estas instituciones tuvieron su propia 
evolución en el tiempo, lo que muestra, a la vez, su versatilidad para 

acomodarse a las exigencias de su contexto histórico. Ciertamente, unas 
instituciones fueron más funcionales que otras, pero todas, al fin y al cabo, 
estuvieron sujetas a los cambios. Y porque la discriminación de la mujer en 
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la Biblia es una situación evidentemente institucionalizada, sólo podemos 
entenderla mediante la comprensión de las demás instituciones. 

 
COMENTARIO: 
 ¿Leyó con atención? La tesis que el autor pretende probar, no es otra 
cosa sino una pieza de la misma tesis atea, que afirma la falsedad de la 
Biblia, como un libro lleno de historias y leyes que fueron plagiadas de 
otros pueblos. (Nótese por ejemplo en el siguiente link: 
http://www.gnosisprimordial.com/?p=309, no me hago responsable del 
efecto que pudiera tener en usted el observar dicho video.  Si nacen dudas 
en usted, no dude consultar al predicador en la congregación donde es 
miembro). 
 
 Niego, por mi parte, que los mandamientos existentes con respecto al 
papel de la mujer en la iglesia, tengan que ver con un plagio divino llevado 
a cabo en tiempos antiguos. Niego también que dichos mandamientos 
tengan que entenderse, por fuerza, a la luz de diversas expresiones que 
tengan que ver con la cultura de los pueblos de la Biblia. Así pues, no 
negamos que la Biblia muestre diversos aspectos culturales.  Lo que niego, 
es que el papel de la mujer sea uno de ellos. Toca al autor que estoy 
comentando, probar que así lo sea. 

 
Los “fundamentos”, ¿son realmente “fundamentos” de ello? ¿Es el 

silencio de la mujer, un asunto “institucionalizado” en los pueblos, y no 
parte de la voluntad de Dios?  Advertimos al lector a no confundirse con los 
supuestos “fundamentos”, y sobre todo, a prestar suma atención a los 
argumentos que le parezcan lógicos, pues, como veremos, no serán sino 
una exposición sencilla de lo que los pueblos de la Biblia practicaban en 
diversas áreas de su vida social, pero que, como se notará, sufrirán de una 
gran carencia en comparación al papel de la mujer en la iglesia, 
estableciéndose así tal papel, como uno para ser obedecido y honrado por 
toda mujer piadosa. 

 
El verdadero fundamento del papel de la mujer, se encuentra en 

Génesis. No es producto de los hombres. Los hombres, en pecado, deforman 
y abusan de dicho lugar que Dios le ha asignado a la mujer, pero, ¿es tal 
abuso contra la mujer, razón para decir que Dios espera que sus hijos se 
adecúen a los tiempos, para determinar el papel de la mujer en la iglesia? 
Aún así, sigue faltando la declaración divina del caso, como lo fue (si es que 
Dios se adecúo a los tiempos de la época) en días del Nuevo Testamento. 

 
Así pues, la tesis de nuestro hermano Emilio, descansa en hipótesis 

formuladas en base a la exaltación de escritores seculares, y a una 
desvalorización de la Palabra de Dios, como perfecta e inspirada. Este es el 
fondo del caso. Dicha hipótesis se extiende hasta los días del Nuevo 
Testamento, en que, supuestamente por un “conformismo a la moda”, los 
apóstoles llevaron la “discriminación” de sus días a la iglesia, para ser 

http://www.gnosisprimordial.com/?p=309
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presentada como revelación divina. Pero la hipótesis no para ahí, pues, 
todavía se extiende hasta nuestros días, en que Dios (?), espera que la 
iglesia actual, al menos, en aquellos países desarrollados, o en proceso (o 
en los que el movimiento feminista haya tenido un impacto más fuerte), se 
conforme a la “moda” con respecto a la función de las mujeres en la 
sociedad o cargos públicos. Dios espera, si es que dicha hipótesis soporta su 
propia lógica, que en la iglesia haya un cuerpo de “pastores” compuesto por 
“hombres y mujeres” (Aunque se tendría que trabajar en una versión 
realmente moderna, en la que se incluya, modifique o altere el término 
“ancianos” y “pastores”, de tal manera que se entienda en un sentido 
“unisex”).  ¿Negará Emilio la hipótesis hiperbólica de su tesis? 

 




